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^ECCrON FECUNDA
Núm. 1.739. 

Gobierno Civil de la provincia 
de Zaragoza.

Circular.
El srñ'-r Iefe de’ Centra dé M-Willzacián v Reserva 

núm. 26 de esta capital, me lice h siguiente:
«Dispuesto por Orden del Ministerio del Ejército de 

17 de enero último que ron e> fin de regularizarla si
tuación de los españ- les sujetos al servicio militar que 
s<‘ encuentren separados de filas, evitándoles las mo
lestias que 1a anormalidad pasada midiera ocasionarles, 
pasen la revista an al de 1940 durante los meses de 
febrero marzo v abril, todos los hombres nertenecien- 
tes a los reemplazos de 1923 a 1935, ambos inclusive, 
y los pertenecientes a los ret-mol izos de 1936 v si
guientes que, habiendo prestado servicio militar en el 
Ejército nacional, se encuentren en la actiri’id -d sepa
rados de filas, y qti? la presentación la han de hacer los 
inttTesados ante tos Centros de Reclutamiento y Re
serva, Cajas de Recluta o Cuerpos activas que radi
quen en la p -b'acián de su residencia, y si no hubiere, 
ante los Alca’des, Comandantes de Pu sto <le la Guar
dia Civil o Carabineros, parejas del servicio de corre
ría de estos Institutos o Autoridades de Marina. Le 
ruego la publicación de esta Orden en «l B il e t in  Of i- 
CIa í de la provincia nara su mayor difusión y conoci
miento de ’os interesados, haciéndoles saber que que
darán exentos de la sanción en eme hubi -ran podido 
incurrir p r haber dejado de cumplir esla < bligación en 
añ"S anteriores v que siendo esta revista un acto para 
comnrobar la existencia y residencia de los sujetos al 
servicio militar, les será pasada a fod< s cuantos se pre
senten a cumplir esta orden, sin exigirles para ello dato 
alguno relacionado can su clasificación personal en 
relación con la Causa nacional.

Terminado el plazo en 30 del mes actual, ¡as Auto
ridades citadas anteriormente, «•u 'argadas de pasar di
cha revista, comunicarán su resultado a este Centro 
antes del 15 de mayo próximo».

Lo que se publica en este perió i ico oficial para ge
neral conocimiento y cumplimiento.

Zarag za, 5 de abril de 1940.
El Gobernador civil,

Francisco Sáenz de «ejada
♦ ♦ *

ORDEN PÚBLICO

Las Alcaldías de esta provincia para lo sucesivo 
restringirán las concesiones de salvoconductos, para 
todos aquellos obreros en paro que quieran dirigirse a 
Vizcaya, y muy especialmente a Bilbao, a fin de buscar 
trabajo, ya que debido al exceso de mano de obra de 
natura es de la provincia, existe escasez de trabajo pa
ra los emigrados, Creando éstos una situación delicada 
en la susodicha provincia y capital, no concediendo 
autorización más que a los que presenten autorización 
expedida por la Delegación o Inspección de Trabajo, 
que acredite tener colocación en el punto a donde 
se dirigen.

Zaragoza, 5 de abril de 1940.—E' Gobernador civil: 
P. O. El Secretario de O. P., Santos Sánch& Blázquez.

Núm. 1.737.
Ayuntamiento de la S. H. e Inmortal 

Ciudad de Zarag02^.

La Corporación, en sesión celebrada el día 27 del 
pasado, resolvió anunciar concurso para la adquisi
ción de una báscula-puente de 30.000 kilogramos con 
destino al fielato de la Puerta del Angel.
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Las proposiciones para tomar parte en el concurso 
irán extendidas en papel de clase 6.a (4*50) y reinte
gradas con un sello municipal de 1'20 pesetas, acom
pañándolas de la cédula persona! del firmante y del 
resguardo de haber constituido en la Caja municipal 
una fianza provisional de 5C0 pesetas.

Podrán presentarse en la Sección de Hacienda de 
la Secretaría municipal, en horas hábiles para despa
cho de público, durante un plazo de treinta días hábi
les que empezarán a contarse desde el siguiente al en 
que aparezca este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia.

En la citada dependencia estará de manifiesto el 
pliego de condiciones que regirá el concurso, así 
como el modelo de proposición.

La apertura de pliegos tendrá lugar en el salón de 
sesiones de la Casa Consistorial, a las doce horas del 
día siguiente al en que fine el plazo de recepción de 
proposiciones, verificándose con las formalidades de 
rigor.

Zaragoza, 3 de abril de 1940.-El Alcalde-Presiden
te, Juan losé Rivas. — P. A. de S. E.: El Secretario 
general, Enrique Ibáñez.

Núm. 1.634.

lili Oencral de DhonoyJylL^ ^^d de lataidii
Subasta núm. 584 de orden, que tendrá lucrar alas cuatro de la tard-del día 27 de abril de 1940, en la 

que se pondrán a la venta las garantías de los préstamos sobre alhajas efectuados hasta el día 8 de abril 
de 1939 en la Central, situada en la calle de San Andrés, núm. 14.

Número Tipo Número Tipo

*al GARANTIA8 subasta del GARANTÍ A B subnst
préstamo Pías. préstamo Ptas

266.613 Un reloj y una cadenita de oro (sin 267.271 Dos sortijas con diamantes, dobletes

266.6:8
cristal).............................................

Un par de pendientes de oro con do- 
hlt tes v medias perlas

225 y esmalte y uu relojito de oro y me
tal (descompuesto)........................... 67

w 267.281 Un reloj de oro de pulsera............... 140
266.648 Un relojito de oro, de pulsera.......... 57 267.293 Una sortija v una pulserita de oro ... 40
266.639 Un reloj de metal..................... .. 22'50

113
’O? 331 Un reloj de metal, de pu'sera............ 56

266.697 Una sortija de oro................... 267.349
267.389

Cuatro cubiertos de plata................. 56
265.749 Un par de pendientes de oro con do- Una sortija, una cadena y una meda-

45b’etes................... 29 Ha de oro............................................
266.777 D'*s sortijas de oro con brillantes ... 141 267.392 Un cucharón y un juego de trinchar,
266.783 Un relojito de oro, de pulsera (cristal de plata .................................... 17

Un imperdible y dos piezas de oro 
con aljófar y un rosario con engar 
ce de plata......................................

tok).................................................. 40
29

267.393
266.1-07 Una sortija de oro.............................
266.819 Dos pares de pendientes v una sor 56

45 267.394 Un par de pendientes de oro con 
diamantes y aljófar y un cubierto de 
plata .................................................

tija de oro con piedras falsas..........
266.845 Un relojito de oro de pulsera........... 68
266 948 Un bolsillo y una cadena de plata... 

Dos cubiertos de plata.......................
5 17

266.987 34 267.514 Una cadena y una medalla de oro...
Una sortija de oro.............................

17
267.016 Cinco tenedores y seis cucharas de 

plata ...............................................
267 550 39

45 267.569 Un relojito de metal, de pulsera (sin 
crista1) . . . ..........................267.114 Una sortija de oro y plata con pie

dras falsas y un reloj de metal. ...
Un imperdible de oro con diamantes,

11*50
56 267 581 Un cubierto de plata......................... 11*50

267.122 267.582 Un par de pendientes de oro con dia-
un brillante v una nerla 17 mantés............................................. ¡7

267.151 Una sortija de oro con brillantes.... 1.117 267.696 Una pulsera de oro con dobletes y
2 *50267.165

267.216
Una sortija de oro con diamantes...
Un reloj de plata...............................

17 un cucharón de plata........................
28 267.712 Un relojito de metal, de pu'sera .... 

Un reloj y una cadena de metal ... 
Un imperdible y un par de pendien

39
267.217 Una sortija de oro............................. 56 267 722 139
267.218 Una medalla de oro con diamantes y 267.767

dobletes............................................. 40 tes de oro con brillantes, diamantes
267.219 Una sortiia de oro 17 v dobletes......................................... 67
267.220 Un reloj de metal, de pulsera......... 22*50 267.768 Un alfiler de oro con diamantes, una
267.225 Un bolso y un bolsillo de plata........ 17 perla y dobletes, dos cubiertos, dos
267.232 Un reloj de metal, de pulsera (des- cucharitas, dos servilleteros y cua

compuesto) 22*50 tro cuchillos de plata...................... 53
267.242 Una sortija de oro con diamantes... 22*50

Cuyas garantías se exhibirán al público en el vestíbulo del Monte de Piedad, situado en la calle ae San 
Andrés, núm. 14, el día 26 de abril de 1940, de diez a doce de la mañana y de cuatro y inedia a cinco y media de la 
tarde. _

Zaragoza, 27 de marzo de 1940.—El Dircctor-Gerente, José Sinués.-V.0 B,": El Presidente, Francisco Rañov.
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ADVERTENCIAS RELATIVAS A LAS SUBASTAS

Se subastarán todos los emp ños anunciados en esta relación, excepto aquellos que hayan sido cancelados 
o renovados hasta el último dia hábil anterior al de la venta, según previene el Reglamento.

La subasta dará principio a la hora señalada y terminará o se suspenderá cuando lo ordene el señor Presidente.
No se admitirá manda interior al tipo de subasta.
El tanto para las pujas será el siguiente: En los lotes cuyo importe no llegue a 25 pesetas, cada tanto equival

drá a 0*50 pesetas; en llegando a 25 pesetas, los tantos serán de 1 peseta; al llegar a 100 pesetas, importarán 2 pe
setas, y desde 500 pesetas en adelante, cada tanto será de 5 pesetas.

Serán gravados con el 20 por 100 de subsidio los lotes cuyas prendas estén incluidas en e! Reglamento para 
la aplicación del subsidio a las familias de los combatientes, sirviendo de base para recaudar dicho recargo el re
mate en que esté adjudicado el correspondiente lote.

El pago se hará al contado.
Los sobrantes por ventas en subasta, una vez reintegrado el Monte de Piedad de la cantidad prestada y sus 

derechos, se tendrán a disposición del dueño de la garantía durante tres años, contados desde el día en que se ce
lebró la subasta, y si no fuesen cobrados se destinarán a obras benéfico-sociales.

Una vez adjudicados los lotes, no hay derecho a reclamación alguna.

Núm. 1.722.
Dirección General de Turismo.

Rutas Nacionales de España.

La Dirección General de Turismo, visto el interés y 
la acogida que h n tenido las expediciones anteriores, 
ha organizado una nueva a Andalucía, que saldrá de 
San Sebastián el día 13 de abril, regresando el 31 del 
mismo.

Precio del billete: Incluido autocar, hoteles de pri
mera, visita de monumentos: Ptas. 1.200.

Informes: Los facilita la Oficina de Información de la 
Dirección General de Turismo en ésta.

Billetes: Los e,penden las principales agencias de via
jes de esta localidad.

Itinerario: San Sebastián, Burgos, Madrid, Córdoba, 
Granada, Málaga, Algeciras, Cádiz, Jerez, Ronda, Se
villa, Mérida, Salamanca, Burgos y San Sebastián.

San Sebastián, 30 de marzo de 1940.

Comisaría General de Abastecimientos 
y Transportes.

Es’a Delegación Provincial, necesitando confeccio
nar determinado número de talonarios para distribuir 
las mercancías sujetas a racionamiento, abre concur
so para ello, admitiéndose proposiciones hasta el pró
ximo día 12 inclusive, advirtiéndose que en la Secreta
ría de la misma (sita en Arquitecto Magdalena, cha
flán Zurita) se facilitarán las informaciones necesarias 
a los impresores que deseen concursar, y que el impor
te del presente anuncio será de cuenta del adjudicata-

Se pone en conocimiento del público en general, que 
constituida en el Sindicato de Ganadería la Sección de 
Almacenistas de Huevos, con almacén centralizado en 
la cal'e del Temple, núm. 8, y siendo el único legal
mente autorizado para la compra de huevos, todos los 
industriales recoveros (llamados así aquellos que se 
dedican a la compra de huevos en cantidad por los 
pueblos), vienen obl gados, sin excusa ni pretexto al
guno, a vender la mercancía en dicho Sindicato, entre
gándola en el citado almacén de la calle del Temple, 
núm. 8.

A fin de controlar el movimiento de dicha mercancía 
portales industriales recoveros, las guías que éstos 
soliciten en los Ayuntamientos donde sea adquirida 

aquélla, consignarán expresamente como destino el 
Sindicato de Ganadería, Zaragoza, siendo responsa
bles los señores Alcaldes del más exacto cumplimien
to de cuanto antecede.

Zaragoza, 4 de abril de 1040.—El Gobernador Ci
vil, Jefe de los Servicios Provinciales de Abasteci
mientos y Transportes.

Núm. 1.717.

Servicios Hidráulicos del Ebro.

JEFATURA DE AGUAS 

Nota. -Anuncio.

D. Manuel Franco Pérez, como Presidente de la 
Comunidad de Regantes de las Vegas de Villalba (Za
ragoza), en representación de los usuarios, solicita 
inscribir en los Registros de aprovechamientos de 
aguas públicas dos de las siguientes características:

Primera. Corriente de donde se deriva el agua: 
Río Perejil, mediante el azud de Montesinos.

Término municipal donde radica la toma: Villalba 
de Perejil.

Objeto del aprovechamiento: Riegos.
Titulo en que se funda el derecho del usuario: Pres

cripción por uso no interrumpido desde tiempo inme 
morial, acreditada por Ordenanzas de riego aprobadas 
por R. O. de 29 de diciembre de 1903.

Segunda. Corriente de donde se deriva el agua: 
Río Perejil, mediante el azud de la Herrería.

Las restantes características son idénticas a las del 
primer aprovechamiento.

Lo que se anuncia al público para que a los efectos 
del R. D.-Ley núm. 33 de 7 de enero de 1927, pueda 
formular las reclamaciones que estime pertinentes 
contra estas inscripciones en un plazo de veinte días, 
a contar desde la fecha de la publicación de este 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia de 
Zaragoza, ante la Jefatura de Aguas de la Cuenca 
del Ebro (Paseo del General Mola, núm. 28, Zara
goza).

Zaragoza, 26 de marzo de 1940.—El Ingeniero-Jefe 
de Aguas, C. Montalvo.
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Núm. 1.7 i 8.

Distrito Minero de Zaragoza.

Relación de las operaciones que se han de practicar po 
el personal Jacu'tat-vo de este Distrito en los dias y 
térn in s municipales que se expresan en la misma, 
empezando en e> día señalado o en cualquiera de ios 
siete días siguientes.
Término municipal: Mequinenza.
Días: 16 de abril. ,
Nombre de la mina y número del expediente: <ror 

si acaso*, núm. 1.7 6.
Interesado: Fé ix García Larragaín.
Operación: Reconncimientp, deslinde y demarcación. 
Minas colindantes: «Alejandría*, núm. 1.058.
Interesados: |uan Qonzá ezSoh r.
Zaragoza, 3 de abril de 1949. -El Ingeniero-Jefe, Fi

del Jadraque.

8 E C C 3 5 N 8 E X T á
ASIN Núm. 1.709.

Por la presente se saca a público concurso el cargo 
de Recaudador del impuesto del repartiipicmto.gen ual 
de utilidades del pueblo de Asín, para el año de 1940, 
exclusivamente, pudiendo presentarse las solicitudes, 
debidamente reintegradas, en la Secretaría municipal del 
referido Ayuntamiento hasta él día 15 de los conien- 
tes. F.l cargo será adjudicado a quii ii ofozca condicio
nes más ventajosas a! Ayuntamiento.

En igualdad de cohdteume.s se adjudicará el cargo 
en cuestión por este orden: n utilados,' xcrmibaiientcs, 
excautivos familiares de víctimás por la Causa nado- 
nal, y últimamente libres.

Como dato de interés se da e! de que la canlitlad a 
recaudar en el referido año 1940 es de 9.084'15 pe
setas. ,,

Asín, l.° de abril de 1940.-El Alcalde, Manuel
Cortés. *

CALATAYUD Núm. 1.563
Extracto de los acuerdos adoptados por el Excelen

tísimo Ayuntamiento de esta ciudad, durarte las 
sesiones celebradas en el mes de diciembre de 
1939':
Sesión ordintiria del día 1.—Leída y áprobaída el 

acta de la anterior, se acordó: .
Aprobar la distribución de fon,dos del mes de di

ciembre, importante 268.3115’65 pesetas^
Aprobar un escrito de la Comisión oe Fomento, 

(xi el (¡ue se prQpope se encargue al Ingen.ero don 
Miguel Mantecón la redacci-'^ de- un proyecto de 
evacuatorios subterráneos. . . .,

Aprobar otro escrito de la misma l omisión pro
poniendo se encargue al Aparejador la redacción de 
un proyecto de mejora del Paseo de Capuchinos v 
se celebre concurso cara contratar la operación de 
tala del arbolado en dicho Paseo. .

Aprobar en principio el proyecto de reforma m- 
tern r del sector comprendido entre la carretera de 
Madrid a Francia por La Junquera, carretera de So
ria a Galatayud, plaza del Generalísimo, calle de ¡Da
to y postigo de San Benito, redactado por el jng'1- 
niero. D. Antonio García Giménez, exponiéndolo 
a! núblico por plazo reglamentario.

Autorizar a Ensebio Lázaro rara Có’ocar una cu 
bierta y una cruz en la sepultura 619; a J^s-ús T< ro l 
para poner una lápida en la sépulíturá 626, y a Mar 'a 
Agudo para reparar la lápida núm. 343.

Declarar, visto el expediente instruido, con dere- 
recho a prórroga de incorporación a filas de 1.a clase, 
al mozo José M.a Uriel Co^dórt. . ,

Incluir en las listas de Beneficencia, con carac vi 
permanente, a Concepción Giménez, Mi 
e Hilario Blancas, y en las de Puericultura a Cres
cendo Miñara.

Darse por enterado y conforme 'del contrato sus
crito entre la Intendencia Militar /del 5/ Cuerpo de 
Ejército y el Ayuntamiento sobre administración <K 
50 camas para enfermos y heridos nublares en ei 
Hospital municipal. ,

Sesión ordinaria del día 12. — Leída y apiobad.i 
la anterior se acordó: .. ,

Aprobar una relación de facturas, inr orante 
17.628’01, favorabkmui^e informada por la C mi
sión de Hacienda. . .

Conceder las siguientes licencias: a Carm n .-ar- 
chez. ]>ara convertir en balcón una ventana de la la
chada de la casa núm. 24 de la puerta de. Terror ; a 
Baltasar Zuriaga, para hacer obras de hirimicn o - n 
'a casa núm. 5 del Paseo de Calvo Sot< lo; a Antonio 
Zorraquin, para colocar un letrero en la casa man. - 
del dtaab Paseo, y a Joaquín \ clilla, para abrir un 
hueco en la casa núm. 40 de 1a calle de San M gue!.

Aprobar un escrito de la Comisión de Fom r.to < n 
el que se propone la .admiisición de semillas, planns 
y arbolado para jardinería. .
' Aprobar asimismo otro escrito de la m sma ( -'m - 
sión proponiendo la adquisición de una bascula ele
20.000 kilos.. . ..

Aprobar otro escrito de dicha Comisión en el que 
propone la aprobación del proyecjo de reforma dd 
Paseo de Capuchinas y 1a ejecucióli* ^lel mismo roí 
administración, cuyo presupuesto asciende a pesetas 
3.995’30. .

Aprobar el pliego de qotidiciones leído para regir 
en el concurso acordado para tala y venta de arbole, 
del aludido Paseo de Capuch ñas.

Autorizar a Blasa Lázaro para ceder el nicho b-? 
a María Ibáñez.

Declarar, visto eí oportuno expedieHe, con dere
cho a piórroga de incoloración a filas de 1.a clase, 
al mozo Alejandre' (Serrano Gracia del reemplazo de 
1940. "

Contribuir con 500 pesetas a los easlos de 11 pu
blicación de “La España de Franco”, gran revista 
i 1 ustrada irternacional.

Suscribir al Ayuntamiento 50 ejemn ares del al
manaque oficial conmemorativo de^XI \ Centena
rio de Ja Venida de la Virgen del Pilar.

Sesión ordinaria del día 20. ,— Leída y aprobada 
el meta de la antericr se acordó: ,

Aprobar una relación de facturas, imp •ríante 
20.587’36 pesetas, favorablemente informada por la
Comisión d'e Hacienda. ,

Prorrogar miev inente e! contrato de reLaudacion 
dé. arbitrios municipales estimulado con D. Maximino 
Tomás jior un plazo de dos años. . . ,

Cx eder al Jefe de la Guardia nmmcipa . H gtia. 
que en años anteriores, tvna gratificación de 300 ¡je- 
setas. . . . -

Boncíeder las siguientes licencias: a Mcaní1) uo- 
mnllón nara destinar a! sevício do tnxímciro el cocee 
Ford, matrícula M-56.595: a IFélix Pablo ma^a lo 
mismo, el coche Renault M-33O9V a Angel Esteban 
para abrir v.n establecimiento destinado a la vtñíta 
de l eseado: a Antonio Gimeno para colocar rm 
puerta en los almacenes de su propiedad sitos en .a 
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explanada de la estación M. Z. A., y a Manuel Gar
cía Aieto, para construir un pequeño pabcllur1 en 
terrenos de su propiedad, sitcis en la carretela de Ma- 
dnd arrancia.

.lujud.cur ei concurso anunciado para contrat r 
la tala y venia del aroolado dd Paseo 'de Capuchinas, 
a Conrado Maiuenda¿ autor de la úiiic t proposición 
presentada en el precio de 750 peseta.^

Autorizar a Jesús V elida para realizar determina
da.- obras en sobares sitos en la calle del Carmen.

.Adjudicar el aprovechamiento de los pastos de la 
Dehesa Boyal, a Benedicto Torrubias, en ci prec.o 
de 1.137 pesetas. ,

Autorizar a Miguel La fuente para trasladar res
tos mortales al nidio 836.

/^probar las listas de Beneficencia municipal, con 
carácier permaneóte, para el año 1940 y (^ponerlas 
al peroneo durante el plazo de quince diás.

Quedar enterado de que la subasta anunrada para 
contratar el suministro de artículos para el Hospital 
la ad [ttisición d.e los n ismos se realice GÍ>ectam nte.

Incluir en las listas de Bendiccnca, con carácter 
tcr.qx'ral, a Fulgencio Casado, Antonio Larpa, Hi
lario Manmez, Alfonso Martínez, Tomás Uíuen e 
y Florentino .Sebastián, y con carácter permanente, a 
Antorjo Gil Diez. ,

Dar de alta en el padrón de vec’nos a José Ove
jero, Andrea Fortca, bélix Sacristán, José Calve-, 
Eugenio Acebedo, Brando Bemal y Gerónimo tn- 
ménez. , . .

'fias’adar al Hospital municipal el Instituto de 
Puericultura a partir del año próximo, corriendo 
cuanto al mismo condemé, en la pane no técniia, 
a cargo de las Monjas de dicho establecimiento be- 
néiico. . . .,

Aprobar conforme propone la Comis’ón 'de Go
bernación la plantilla del ¡>ersonal ele la Ccrpora ión 
munidpal a efectos de lo dispuesto en la Orden de 
30 de octubre último.

Jubilar al empleado Nicolás Agudo Peiro; a Este
ban Francia; al Guardia muíri.ipal Antonio Loiente; 
al (iopleado Gervasio Pascual; a Carmai Villa Cha
ves ; declarando vacantes las plazas para cubrirlas 
con sujeción a tos normas vigentes sobre la materia.

Aprobar un escrito de la Comisión de I ropiedades 
en el que 1 roppne la celebración de la sunasta para 
arrendar los locales sitos en la Casa ( onsistori !.

kkm otro escrito de la iCimisión de Golierna- 
ción en el que se propone se, acuerde instruir ■ 1 
opertúno expedi rte dé jrb:laríón f- rzosa al Fnf r- 
iñero del Hospital municipal qué al pua-'er se ha1 A 
demente. .

Aprobar la propuesta suscrita ñor el Sr. Juez ins
tructor <lel expedier.te seguido al Cabo de la Gu'-úi'a 
mumcipal Mariano Gil, según la cual no a ligar a 
imp< ner sanción alguna al expedí ntado.

Aprob"!' un escrito de. la Alcaldía-Presidencia en 
fl qtl€ se informa a! Avuntomiento de la suspensión 
del acuerdo tomado en sesión del 12 del actual, sobre 
compra de una báscula.

Contril nir con b -mta de 100 pesetas a Ies gustos 
de la obra obciH del XIX Centenario dé la V^údi 
de la Virgen del Pilar, conforme interesa la Junta 
Organizadora.

9u1 véncionar con 100 peseta la confección o rcm- 
pra de un banderín para el Cuerpo de Mutil das, 
Comi-ión dé! partido de Calatanid.

lesión ordinaria del día 30: — Lerda y aprobada 
el acta de la anterior, se acorló:

Ap obar el extracto de cuenta de los Agentes se-

ñores Rubio y Gómez, ^dc Zaragoza, duran-tiC el 
cunrtc trimestre del año actual. ,

Aprobar en principió una p¡o^ues'.a de transí.ran
cia de crédito, dentro del presupuesto ord nano, im
portante 16.200 pesetas, con objeto de incrementai 
determinadas partidas que se bailan indotadas y ex
ponerla al púb ico durante el ¡ :izo reglamentario.

Aprobar una relación de facturas, importante 
25.298'52 pesetas, favorablemente informada por la 
Comisión de Hacienda. . , . .

Que vuelva a la Comisión, de Hacienda una ins
tancia suscrita por los sepultureros municip les, pi
diendo se les gratifique las horas extraordinarias 
que han trabajado. ,

Autorizar a Lábil Montesinos para d-d car al ser
vicio de taxímetro el coche Opel B-48.084 y a Flo- 
ren-Hno Iturbe para implantar un servicio de auto
bús para el transperte de viajeros des'de la ciuktod 
a la estación. .

Conceder a Salvador Murciano la bcercia que so- 
llicita para arreglar una de las esquinas de la casa 
número 7 del Paseo de Calvo Sotelo y a Vicen e Me- 
lendo para hacer una entrada de carro en la plaza de 
Santiago.

Autorizar a Andrea Martín para vender en ambu
lancia art culos de 5 y 10 céntimos. ,

Facultar a Luis Clavería para colocar una lápida 
en el nicho núm. 846.

\ ender a la Comunidad de Santa Clara una se
pultura por 5 años me oportunamerjtc se le seña
lará, por el precie de 50 pesetas. , ,,

Ajuobar un escrito de la Comisión de Goberracion, 
en e! que se pro] one que los empleados jubilados 
en la anterior sesión continúen interinamente desem
peñando sus respectivos puestos basta la ¡rosesión de 
sus sucesores propietarios, ,

Incluir en las listas de Beneficencia, con carácter 
permanente, a Pihr Cabello. Florencia Escrjb no, 
Marcelina Mingóte, María Saldaba y Claudia Diez, 
v con carácter temi>orab a i omás Pascual, Manuel 
Mártircz, Vicenta Alcaide, Rosindo Pa- lo y Lorenzo 
Alejandre. .

Darse por entera'lo d- que el concurso anunciado 
para contratar el suministro de plantas de jardinería 
ha (¡uedado desierto por falta de licitadores y fa
cultar a la Cmnisión de Fomento para que realice 
directamenle su adquisición.

Darse por enterado de una Orden de 20 de di
ciembre último sobre alistamiento de los reemplazos 
'de 1935 a 1941, ambos indusive, y acordar, vis a 
la enrame amp’i ud ’J"! serv do, nombrar empleados 
temporeros ■afectos al Negociado de Quintas a 1 s 
señores D. Enrique Ena y ID. Alejandro Marín, a 
partir de enero próximo, -por el plazo que fuera ne
cesario. con la dotación mensual de 200 pesetas 
dada uno.

Idem de un oficio de la Delegación 'de Hacienda 
aprobatorio del rresupúesto municipal ordinario del 
ejercicio dé 1940.

Idem de un oficio del Jefe Provincial de F E. T. 
y de las J. O. N. S„ solicitando la ayuda del Ayun
tamiento para la cesión, dé vn solar con destino a la 
Construcción de hogar. ( ,

btonar la cantidad de 1P0 pesH^S a Auxilio So
cial. con destina a la adoqiisición de jug-etes p7n 
níñoc pobres.

Calatayu b 4 de enero 'de 19 10. — El Secretario, 
Lúis Aramburo. .

Sesión de 20 dg marzo de l°10. — Conforme con 
el presente extracto. — F,1 Secretario, Luis Arambu
ro. — yo B.°: El Alcalde, Torrijo.
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GELSA Núm. 1.70 k
Esta Corporación municipal, en cumplimiento de lo 

dispuesto en la Orden del Ministerio de la Goberna
ción de 30 d • octubre de 1939, ha declarado vacante 
la.p'aza de gestor de este Ayuntamiento con el sueldo 
anual de 2.190 pesetas; y p ira su provisión en propie
dad se abre concurso en el que se observará el siguien
te orden.de preferencia:

a) Mutilados.
b) Excombatientes.
c) Excautivos.
d) Familiares de personas víctimas de la guerra.
El referido ca go lleva consigo las obligaciones 

siguientes:
Recaudar los arbitrios municipales de carnes, bebi" 

das, plaza, pesas y medidas, derechos del matadero, 
repartimiento general, pesar y medir todo lo que sea 
objeto de pago y efectuar los aforos que sean nece
sarios.

Los concursantes deberán saber, por lo menos, las 
cuatro reglas aritméticas, leer y esiribir correctamente 
y confeccionar un expediente de defraudación y los 
ejecutivos hasta su total terminación.

Los aspirantes presentarán sus instancias en la Se
cretaría del Ayuntamiento en el plazo de treinta días 
hábih s, a contar del siguiente al en que el presen.e 
anuncio se publique en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia y se acompañ irán h-s documentos justificativos 
de los extremos siguientes:

o) ; Haber cumplido B años sin exceder de los 35.
b) No padecer defecto físico que imposibilite el 

ejt rcicio del empleo.
c) Caiecer de antecedentes penales y haber obser

vado buena conducta.
d) Ser persona de indudable adhesión al Movi

miento nacional y a las ideas r> prese tadas pur éste, 
consignando también ios servicios prestados en favor 
del mismo

e) Documentos que justifiquen la condición o con
cepto en que solicita.

Gelsa, 3 de abril de 1940. - El Alcalde, Francisco 
Castillón.

URCAJO Núm. 1.727.
Todos los contribuyentes y hacendado que deseen 

hacer traslaciones de dominio en sus riquezas rústica y 
urbana en este término municipal, lo solicita’án en es
ta Secretaría has'a el día 25 del corriente, presentando 
los documentos que lo acrediten y las cartas de pago 
del impm sto de derecho reales.

Orcajo, 5 de abril de 1940, El Alcalde ejerciente, 
Ambrosio Marco.

TAUSTE Núm. 1.551.
(Rectificado).

En ejecución de acuerdo de este Ayuntamiento 
de mi presidencia, tomado en armonía con lo 'dis
puesto en la Orden del Ministerio de la 'Goberna
ción de 30 de octubre dje 1939, se anurcia la pro
visión de las plazas de funcionarios municipales que 
a continuación se reseñan:

Dos plazas de Auxiliares administrativos, don 
un haber anual de 1.500 pesetas.

Una plaza de Auxiliar mecanógrafa, con un ha
ber anual de 1.500 pesetas.

Dos plazas de Guardias urbanos, con un haber 
anual de 2.196 pesetas.

Una plaza de Alguacil municipal, ccn un haber 
anual de 2.196 pesetas.

Dos plazas de (Serenos municipales, can un haber 
anual de 2.196 pesetas.

Una plaza de Encargado del Matadero, con un 
haber anual de 2.379 pesetas.

Una plaza de Cabo de Guaridas de campo, can; 
va haber anual de 2.92S pesetas.

Seis plazas de Gua-das de campo con un ha
ber anual de 2.562 píselas.

I na plaza de Cuard i nontero, con un haber 
ann;. de 2.562 peietas.

Tres plazas de Barrenderos municipales, con un 
haber anual de 2.013.

Las plazas de Alguacil y Encargado del Matadero, 
llevan anejo el derecho de casa-habitación, agua y 
luz. '

Las tres primeras plazas de Auxiliares adminis
trativos se rdservan : una al tiurnoi de ■'caballeros 
mutilados; otra al de Oficiales provisionales o de 
complemento, y otra al. de excombatientes no Ofi
ciales.

Si no se presentarais solicitantes bastantes para 
alguno de los tumos, se correrán a los demás, en el 
orden siguiente: 'rumo t^cautivosí huérfanos de 
víctimas de la guerra y turno libre.

La provisión de estas tres plazas serán por eposi- 
ciór, a la que podrán concurrir quienes se encuen
tren ^en los casos antes mencionados, v cuenten con 
18 años cumplidos y no excedan de 35.

Las diecisiete plazas siguientes de empleados su
balternos se reservan a los turnos que se detdbn: 
Cuatro al de Oficiales provisionales o de comple
mento; cuatro al de excombatientes sin categoría de 
Oficial; tres al de excautivos; dos al de huérfanos 
de victimas de la guerra, y cuatro al turne libre (al 
turno de mutilados no se reservan plazas de subal
ternos por haber ya colocado cr1) este Ayuntamiento 
cuatro de ellos, quedando cubierto totalmente el 
cupo).

Si no se presentasen solicitarles bastantes a cada 
turno, se correrán a los demás.

Para proveer estas plazas se guardarán las si
guientes normas:

Por concurso: entre los que sepan leer y escribir 
y las cuatro reglas aritméticas, para las de Guardas 
de campo, Guarda montero y barrenderos.

Por examen de aptitud: para los Guardias urba
nos, Alguacil. Serenos mum'cipales, Encargado del 
Matadero v Cabo de guardas.

Por oposición sin título: Para las de Auxiliares 
administrativos y Mecanógrafa.

Los de concurso probarán saber leer y escribir 
y las operaciones aritméticas señaladas.

Los de examen de aptitud realizarán un ejercicio 
escrito, que versará sobre escritura al dictado y re
solución de un problema de los sacados en suerte; 
otro oral, en el que contestará a dos preguntas de 
los temas aprobados por este Ayuntamiento, y otro 
práctico, sobre las funciones propias de cada plaza.

Los de oposición, regirá lo referente al programa 
inserto en el “Boletín Oficial del Estado” de fecha 
9 de noviembre de 1939. en su primera disposición 
íidicional, mediante la disertación de dos temas sa
cados en suerte, resolver operaciones elementales de 
contabilidad y tramitación de un documento sencillo 
de referencia municipal, más los aspirantes a la de 
Auxiliar Mecanógrafa, las pruebas de aptitud de es
critura a máquina y velocidad máxima cíe pulsacio
nes. Los aspirantes femeninos a estas plazas, deberán 
presentar haber cumplido o estar cumpliendo el 
Servicio Social de la Mujer, o estar exento de él.

Las instancias deberán presentarse en las oficinas
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de este Ayuntamiento, dentro de los treinta días 
naturales siguientes al en que aparezca el presente 
anuncio en el “Boletín Oficial” de la provincia, 
acompañadas de los documentos siguientes:

a) Partida de nacimiento.
b) Certificado 'de buena conducta.
c) Certificado de antecedentes penales.
d) Certificado de no padecer defecto físico que 

le imposibilite para el ejercicio de su cargo.
e) Certificado de adhesión al glorioso Movimien

to nacional.
f) Los que crean necesarios aportar de méritos, 

servicios, títulos profesionales, etc.
Los concursos y exámenes tendrán lugar e» este 

Ayuntamiento ante el Tribunal que se designe y en 
los días y horas que se anunciarán en el tablón de 
anuncios de la Casa Consistorial. Como asimismo 
los ejercicios de oposición, transcurridos tres meses 
desde la fecha de la convocatoria.

Las preferencias para los nombramientos serán 
las que señala la tepetida Orden de 30 de octubre 
de 1939. y en el tumo libre se tendrá en cubeta los 
méritos de carácter cultural, servicios prestados en 
Corporaciones, y muy especialmente la adhesión a! 
Movimiento y cooperación al mismo.

Los caballeros mutilados podrán dirigir sus ins
tancias al Presidente de la Comisión Local o Pro
vincial del Bdmemérito Cuerpo de Mutilados de 
Guerra.

Tauste a 23 de marzo de 1940. — El Alcalde, 
Joaquín López.

MONTON Núm. 1.723.
De conformidad a le dispuesto en la Orden del Mi

nisterio de la Gobernación de 30 de octubre último, y 
para su provisión en propiedad entre cab Uleros mutila
dos o excombatientes, se anuncia a concurso por trein" 
ta días la plaza de Guarda municipal de campo de este 
término, que se halla servida interinamente, dotada con 
el haber anual de 1.035 pesetas.

Los aspirantes a dicha plaza dirigirán sus instancias» 
debidamente reintegradas, a esta Alcaldía, acompaña" 
das de los documentos que acrediten conocimientos 
de instrucción primaria, su cali lad de mutilado o ex
combatiente, certificados de buena conducta, de ante
cedentes penales y de adhesión al glorioso Movimien
to nacional, dentro del plazo señalado, pasado el cual 
se proveerá.

Montón, 3 de abril de 1940.-El Alcalde, Fidel Bi' 
8e’ga.

MOYUELA Núm. 1.685.
Se requiere a los contribuyentes de este término mu

nicipal para que durante el mes en curso puedan pre
sentar las instancias y documentos que puedan justifi
car las alteraciones de las riquezas siguientes: Rústica’ 
pecuaria y padrón de edificios y solares.

Moyuela, 2 de abril de 1940. — El Alcalde, José 
Marzo.

. JUZGADOS MILITARES
Núm. 1.740.

5.° GRUPO DE INTENDENCIA
CASTELLANO VELAZQUEZ (Rafael), hijo de Ra

fael y Josefa, natural de Madrid, de estado soltero, 
profesión comerciante, de 20 años de edad, estatura 
T590 m., color moreno, pelo negro, cejas negras, ojos 
pardos, nariz aguileña, boca regular, barba naciente y 
sin señas particulares; domiciliado últimamente en Za
ragoza, procesado por supuesto delito de deserción, 
comparecerá en el ténnino de quince días ante el Te
niente Juez instructor del 5.° Grupo de Intendencia 
D. Federico Pilacín Lázaro, residente en el Cuartel de 
San José; bajo apercibimiento que de no efectuarlo 
será declarado rebelde.

Zaragoza a cuatro dQ abril de mi! novecientos cua
renta;—El Juez instructor, Federico Palacio Lázaro.

Jungados de primera instancia

Núm. 1.735.
JUZGADO NUM. 1

Cédula de citación

En virtud de lo acordado por el señor Juez de ins
trucción del Juzgado núm. 1 de esta caoitaí en el su
mario que se instruye con el núm. 30 1940, s<>bre hurto 
de tres cubiertas de rueda de automóvil, marcas «Pire- 
lli*, ^Continental» y «Michelin», que fueron abandona
das por unos descondcidf's en la calle del Marqués de 
Ahumada en la noche del 5 de febrero último, se cita 
por medio de la presente al dueño o dueños de Michas 
cubiertas, que se ignoran quienes sean, para que en el 
término de cinco días comparezcan en este Juzgado a 
prestar declaración y para serles ofrecido el procedi
miento con aro glo al art. 109 de la Ley de Enjuicia
miento Criminal, bajo apercibimiento de pararles el 
perjuicio a que hubiere lugar.

Zaragoza a cuatro de abril de mil novecientos cua 
renta.—El Secretario, Fernando García Barsala.

Núm. 1.711.
lUZGADO NUM 3

Cédula de citación

Según lo acordado por el señor Juez de instrucción 
del Juzgado número 3 de Zaragoza en sumario que se 
instruye en este Juzgado con el núm. 94-1910. sobre 
falsificación, se cita por medio de la presente a Manuel 
Motos Bullista v Rafael Domínguez Arévalo, para que 
dentro del término de cinco días al de la publicación 
de la presente en el Bo l e t ín u rcTAt de la provincia 
de Zaragoza comparezcan ante dicho Juzgado de ins- 
truceión, a fin de recibirles declaración, apercibidos que 
de no c< mnarecer ni alegar justa causa les parará el 
perjuicio procedente en derecho.

Zaragoza a tres de abril de mil novecientos cuarenta. 
— El Secretario, Vicente Lizandra.

Núm. 1.742.

JUZGADO NUM 3
D. Pablo de Pablo Mateos, Juez de primera instancia 

del Juzgado número 3 de Zaragoza;
Hago saber: Que en este Juzgado se tramita expe’ 
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di‘mte de d cla a ión de h f^d r i abintrstato de 
D. Emilto L'zmo d Grassa, hijo de Ant-mia y de 
Isidro, soltero. Abogad >, nabiral y vecino ck Zaragn- 
za, en d nd 1 fa> *c 4 el 16 I * marz * de 1937, h hien
do aeorda lo pub icar el pres -nt? edicto anuncian lo la 
mnert^ sin t -star 1 • li h > caiKante v qin reelamin su 
herencia sus hermanos de doble vinculo Manuel Car- 
meln-Fé'ix, María del C omen-Pil T-Rit '-B-mifaeia y 
María d d Pi'ar Ignacia L vano d ■ G:assa, v llamando 
a los que se crean con igual ■> mejor dere'ho para 
que comparezcan anh este Juzgado a reclamarlo den
tro del término de treinta días.

Dado en Zaragoza a cuatro de abril de mil nove
cientos cuarenta. —Pablo de P; ble Mateos. —El Secre* 
tarto, Vic míe tizan Ira.

Núm. 1 7 <4.
BELCTTITE

D. Salvador Salas L foz. Abogado, Jn z ejerciente de 
primera instam ia did partido de Be&hite;
Por el presente s • < ita a los indivi hn que se rela

cionan, cuyos aetu.d s para 1 r s se ign irán, para que 
en el término de ocho días hábiles comp- re-zcan per
sonalmente o por escrito pata alegar y probar en su 
defensa lo que esiirmm procedente en el expediente 
que se les instruye con d numero que también se cita 
en la relación, par. dmdarar administrativamente la 
responsabilida I civil que deb« exigirs * a los mismos 
como consseu ac'a de su oposición a' triunfo del Mo
vimiento na. i.mal, apercibíéndoles-que de no hacerlo 
así les parará el pequicio a que hubiere lugar.

Dado en Betchite - tres de abril de mil novecientos 
cuarenta.—Salvador Sal ís. -El Secretario, Vict .rián 
Baque ro.

Re/ación que se cita:
Hilario Ahnolda Izquierdo. (Expié, núm 5 677). 
Benigno Bora- Ramos. (Expíe, núm 5 89 ).
R-mián Ibáñez M iren. (Exote । úm. 5 70o).
Manuela Pérez Alcañiz v M nía Ale ñiz Arto, (Expe

diente núm. 5 491).
María Bibián Seguer. (Expte. núm. 5.302).

Núm. 1 734.
SELLl iri E

D. Sdv dor Sai «s Laf >z, Aboga lo, luez ejerciente de 
prim- ra irstancia de’ partido de Beh hite;
Por el presente se cita a los ¡m'lvidúos que se rela

cionan, vecinos que fueron d - Beh h'te, cuyos actuales 
paraderos se ignoran, para que en el término dx ocho 
días hábiles cumn t i z c  m personalmente o por escrito 
para alegar y probar en su d f.-nsa lo que estimen pro
cedente en el exn -die d que se les instruve con el nú
mero que también se cita <-n la relación, para déc'arar 
adminrstraiivamciii ■ 11 respfmsabiii ‘ad civi1 que deba 
exigirse a los mism >s coto > t msecuem ia de su opo
sición ai triunfo de Movimiento nacional, apercihién 
doles que de no hacerlo asi les parará ei p quicio a 
que hubiere lugar. •

Dado en Bel hite a Ir s le abril de mi! noveci mtos 
cuarenta. Salvador Salas. -Ei S cret.uio, Victorián 
Saquero.

Relación que se ella:
Gregorio M «relia C m o v  i. (Exp:- . núm. 4.79!) 
Manuel García Lázaro. (Exp:núm: 7 2) 
Leandro Ortín L ibu na. (Exate. nú .i. 659) 
Rafael Libuena Serrano. (Expie. . úm. 65 )

Luis Orlin Maitínez (Expte. núm. 656)
Vich rián Ordr vás G -reía. (Expte núm 49) 
Domingo Noguepas U he. (Exp •. níur 648) 
| <é Fion nciano Nuvia1». (Exp!". nóm. 707) 
Manuel Pérez Ortín. (Fxpt-. ,úm 6'1) 
boquín Molines G nés- (Fxnte. núm 718) 
¡oaqnin Górriz G-ircés. (Fxnte. núm. 716) 
Franciseo Naval O' ir. (Expt . núm 647) 
Inocencia Górriz Raquero. (Exp'e. • úm. 56) 
Francisca Martin AlluevaS(Fx' t . núm. 71) 
Leonor Quiu z Pérez. (Expte. ¡ úm. 710) 
Joaquina Sancho O^tillés. (Exote "úm 709) 
Juliana Nada! Aloras. (Expte. núm. 706)

Núm. 1.678.
CAS PE

D. Luis Colubi González, Ju z <e primera instancia e 
instrucción de la ciudad (fe Ale; ñiz V <n partidb, con 
jurisdicción prorn garla a este de Cns- e;
Designado por la C- misión Provincial de Incauta

ción de Bienes de l.a provincia de Z uag-'Z i, imdruCtor 
de l< s expedientes de f«gp<msabi1 iaíl eívíi següides 
contra los individuos qm' al fie. i te rejm ornan, veci
nos que fuéron de F ¡ba: i, actualmente . n ignorado 
paradero, por medir, del presente se les cha, llam y 
emplaza para que en el término d ■ ocho días compa
rezcan ante este Juzgado, personalmente o por escrito, 
a fin de que puedan alegar en su defensa lo que esti
men conveniente a su-derecho, baj > ap rcihimiento de 
que, de no verificarlo, les parará el perjuicio, a que ha
ya lugar.

Dado en Caspe a dos de abril de mil novecientos 
cuaten'a.—Luis Colubi.

Relación que se cita:
Manuel Médiavilla Valls. (Expte. 5.645)
Herminio Vadcspí Bielsa. (Expte. 5 667) 
Jaime ViHalba Valéu. (Exote. 5 675)
Julio Villalha CubGes. (Ex t . 5.672)
Florián MenéndeZ Sauz. (' xpte. 5.647)

PA I? TI-, Ñ O ypÑl(7J A <

Núm. 1.732.

Hermandad de R'egos de SaüH s y Calatorao.
Por amuT lo -i - la Imita de G -hier r>, s* convoca a 

Junta general de atfarderos de está H ‘rmandád, para el 
día 21 de abril próx-mo (lomingo), alas ratorceho- 
ras, en la Casa Consistorial de este pm blo, siendo 
los asuntos a tratar los siguientes:

1 .° Examen y aprobación de la cuenta de 1939. 
2 .° Examen, discusión y apn b ición del presu

puesto de 1940.
3 .° Renovación de parte de la Jüntá d<- G ibiarno; y 
4.° Ruegos y preguntas.
Caso de no h'ber suficiente número ‘de álf irderos 

para tomar acuerdo, se ceh brará en según la convo
catoria, a las quince horas del día im'icado, en los 
mismos locales.

S Filias de Jalón, 27 de marzo de 1940. -El Pie- 
sidente, José Langarita.

a ir. h o g a r  pig n a t e u  :
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